
PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN Y
ORIENTACIÓN PERSONAL Y

PROFESIONAL

1. Presentación de la materia

El sistema educativo contribuye a que el alumnado desarrolle plenamente su personalidad,
refuerce su autonomía y el conocimiento de sí mismo y del entorno en el que va a vivir y a
abrirse camino. La materia Formación y Orientación Personal y Profesional propone una
aproximación al conocimiento de lo humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el
conocimiento de los procesos biológicos, psicológicos e intelectuales que regulan la
conducta, la cognición y el aprendizaje; desde el conocimiento del individuo como parte de
una construcción social y cultural; y desde el análisis de los elementos que definen las
organizaciones sociales y los grupos humanos. Esta aproximación va a permitir despertar la
curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso de aprendizaje y del
entorno sociocultural en el que se encuentra, de modo que incremente su autonomía y su
confianza en su propio logro, y facilite su aprendizaje a lo largo de la vida y su desempeño
académico y profesional. Formación y Orientación Personal y Profesional forma parte del
grupo de materias de opción de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria y
ofrece al alumnado la posibilidad de profundizar en el conocimiento de sí mismo,
descubriendo sus cualidades personales como potencial de valor, y aproximarse al ámbito
de las ciencias relacionadas con el estudio de los comportamientos humanos, sociales y
culturales. Se le facilita, además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de
empleo que le proporciona el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad,
el proceso de toma de decisiones sobre su vocación y su itinerario académico con una
futura proyección profesional.

2. Contextualización y relación con el Plan de centro

Los centros docentes establecen en su proyecto educativo los criterios generales para la
elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso,
ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar,
así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y
procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar
el rendimiento académico del alumnado. Asimismo, en el marco de las funciones asignadas
a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollan y
complementan, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptan a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural
en el que se encuentra. demás, el profesorado integrante de los distintos departamentos de



coordinación didáctica elabora las programaciones de las materias o ámbitos para cada
curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos recogidos en la
normativa actual (Orden 30 de mayo de 2023), mediante la concreción de los objetivos, la
adecuación de la secuenciación de saberes básicos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del
currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica para crear situaciones de
aprendizaje.

3. Marco legal

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación. LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de
Andalucía (Texto consolidado, 2020).

REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03- 2022).

DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA 15-05-2023).

DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria (Texto consolidado, 2011).

ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado
y del profesorado (Texto consolidado, 2015).

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas
(BOJA 02-06-2023).

INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.

INSTRUCCIONES DE LA VICECONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y
FORMACIÓN PROFESIONAL, SOBRE LAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO DEL
RAZONAMIENTO MATEMÁTICO A TRAVÉS DEL PLANTEAMIENTO Y LA RESOLUCIÓN
DE RETOS Y PROBLEMAS EN EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.



4. Organización del Departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada
departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que
imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta
enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con
los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que
imparte». Por ello, esta materia la imparte el Departamento de Orientación

5. Objetivos

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las
capacidades que les permitan: a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer
sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. c) Valorar y respetar la diferencia de
sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que
supongan discriminación entre hombres y mujeres. d) Fortalecer sus capacidades afectivas
en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las
fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar
las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado,
que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. g)
Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades. h) Comprender y expresar con corrección,
oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. i) Comprender y expresarse en una o
más lenguas extranjeras de manera apropiada. j) Conocer, valorar y respetar los aspectos
básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, apreciando los elementos
específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como
el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. k)
Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente



los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y
medioambiental andaluza. l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación. m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del
conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como
comunidad de encuentro de culturas.

6. Contribución de la materia a las competencias clave

Contribuye con la competencia digital por su implicación en el uso seguro, saludable,
sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, la
educación mediática, la creación de contenidos digitales la seguridad (incluido el bienestar
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la
ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el
pensamiento computacional y crítico. Igualmente contribuye con la competencia aprender a
aprender ya que implica en el alumnado la regulación y expresión de sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus
propios objetivos.

7. Temporalización de las situaciones de aprendizaje.

A continuación, adjunto en formato PDF, algunas de las situaciones de aprendizaje que se
desarrollarán en mi materia a lo largo del curso. Cabe puntualizar que este documento se
irá actualizando, añadiendo el resto de SDA del curso.
Cada una de ellas están estructuradas siguiendo el siguiente esquema:

- Concreción curricular
- Competencias específicas
- Criterios de evaluación
- Saberes básicos
- Descriptores operativos

- Secuenciación didáctica (Esquema para las distintas actividades que componen la
SDA)

- Título de la actividad
- Ejercicios
- Metodología
- Temporalización
- Recursos
- Competencias específicas
- Trazabilidad



- Evaluación de la práctica docente
- Indicadores

SdA 1 (FOPP). ME CONOZCO: EL SER HUMANO.
SdA 2 (FOPP). UN VIAJE ANTROPOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO
SdA 3 (FOPP). ME ORGANIZO: APRENDIZAJE Y TÉCNICAS DE ESTUDIO.

8. Principios pedagógicos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los
siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las
competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo
diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo
planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle
destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La
intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten
a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en
el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la
integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d)
Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y
el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica
docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional
para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad,
su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán
parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de

https://drive.google.com/file/d/1oKXcIm315dUPSQp71J65nIxmlDkho1dm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_pGD46Cdd9LMP5_dztW6dSOLS50DDoJE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1BgtbBWQjy68i9PHn4iK88PaM9AEm0rCP/view?usp=drive_link


la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo
de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se
dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. j) Se
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de
razonamiento matemático.

9. Tratamiento de la lectura para el despliegue de la Competencia en
Comunicación Lingüística

De acuerdo a la organización del Plan de lectura para el presente curso 2024/2025,
establecido en nuestro IES, mi asignatura no reservará periodos de tiempo específicos para
trabajar la competencia en comunicación lingüística en el segundo trimestre, los viernes a 6ª
hora. Si bien, vamos a trabajar lecturas relacionadas con la asignatura. Algunos de los
textos candidatos a ser trabajados en clase son:

- El caballero de la armadura oxidada, de Robert Fisher
- Mi pequeño IKIGAI, de Francesc Miralles
- Haru, de Flavia Company

10. Aspectos metodológicos

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas
las materias y ámbitos de conocimiento. Los métodos deben partir de la perspectiva del
profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado,
ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de
trabajo individual y cooperativo. Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer
la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los



procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. Se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de
expresión. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo,
que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje
por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y
de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Las tecnologías de la información y de la
comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como
herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

11. Materiales y recursos

En cuanto a los materiales y recursos, los dividimos en varios apartados: A) RECURSOS
MATERIALES: Programas de educación emocional, libros de texto, materiales fungibles y
artísticos con la finalidad de dar respuesta a aspectos de la diversidad del aula en un
enfoque DUA, materiales del aula de emociones y disposición en estaciones de aprendizaje
y rincones con materiales lúdicos (rincón de los juegos, materiales de desactivación y calma
(rincón de la calma), alfombras y puff (rincón de la asamblea), estantería, libros y textos
(rincón de la biblioteca) y mesas de trabajo individual y cooperativo (rincón del trabajo en
mesa) B) RECURSOS TIC: - Espacios del centro: aula TIC, aula de las emociones,
Biblioteca... - Recursos físicos: ordenador del aula, pizarra digital.. - Recurso educativo
digital: Google Classroom, Google Drive, Padlet,...

12. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales

La diversidad del aula será atendida principalmente a través de metodologías favorecedoras
del trabajo en equipo y la cooperación, es decir, por aprendizaje por proyectos.

13. Evaluación y calificación del alumnado.

La calificación cuantitativa de la evaluación se realizará mediante la media aritmética de
todos los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas trabajadas en la
asignatura. A continuación recojo la relación entre los distintos criterios de evaluación y las
correspondientes competencias específicas de la materia.

Competencia específica 1: Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en
la cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y
desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, para



mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr mayor control
sobre las acciones y sus consecuencias.

Criterios de evaluación:
● 1.1. Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de

aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y
sus consecuencias.

● 1.2. Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando
sus implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de
conocimientos, destrezas y actitudes.

● 1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su
repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren.

● 1.4. Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión
emocional con la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las bases
teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que intervienen en
ellos.

Competencia específica 2: Comprender las principales características del desarrollo
evolutivo de la persona, analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los
comportamientos e identificando las cualidades personales y de relación social propias y de
los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma
eficaz los nuevos retos.

Criterios de evaluación:
● 2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando

las cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando los
elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de
desarrollo evolutivo.

● 2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo
las principales características de la madurez que van conformando a la persona en
distintos planos: físico, cognitivo, social, emocional y sexual.

● 2.3. Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la
importancia de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y
faciliten el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta.

Competencia específica 3: Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y
culturas, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes
perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento
humano, social y cultural.

Criterios de evaluación:
● 3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la

cultura a partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales.
● 3.2. Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a

partir de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y sociales,
mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y
la no discriminación.



Competencia específica 4: Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y
desarrollar estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos
diferentes, considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en la
configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con
los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural.

Criterios de evaluación:
● 4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos

y contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser humano.
● 4.2. Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la

configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de la
dimensión social y antropológica del ser humano.

● 4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y efectiva
entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel
personal, social y cultural.

Competencia específica 5: Explorar las oportunidades académicas y profesionales que
ofrece el entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y
vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las
destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal,
académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de
búsqueda activa de empleo.

Criterios de evaluación:
● 5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al

proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo
los intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las
oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno presencial y virtual,
y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones.

● 5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y
profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades
e intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación.

Dichos criterios de evaluación se convierten en medibles utilizando instrumentos como
rúbricas, escalas de valoración, observación y listas de cotejo entre otros, Se utilizarán
herramientas de trazabilidad ajustadas y coherentes a dichos criterios de evaluación. Al
inicio de curso se le facilita al alumnado una rúbrica de evaluación, la cual se tendrá en
cuenta para calificar las actividades planteadas, portfolio (reflexiones y resúmenes) y
participación en proyectos.

14. Indicadores de logro de evaluación docente
a. Resultados de la evaluación de la materia

Los resultados por grupo en función del número de suspensos:
0%: EX
1%-15%: MB
16%-30%: B
31%-49%: R
50%-100%: M



b. Métodos didácticos y pedagógicos

MÉTODOS Valoración en función de la consecución de los resultados
esperados:
100% Excelente
85% al 99% Muy bien
70% al 84% Bien
50% al 69% Regular
0% al 49% Mal

c. Adecuación de los materiales y recursos didácticos

MATERIALES Y
RECURSOS

Valoración en función de la consecución de los resultados
esperados:
100% Excelente
85% al 99% Muy bien
70% al 84% Bien
50% al 69% Regular
0% al 49% Mal

d. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales

MEDIDAS Valoración en función de la consecución de los resultados
obtenidos:
100% Excelente
85% al 99% Muy bien
70% al 84% Bien
50% al 69% Regular
0% al 49% Mal

e. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles,
adaptados

5 o más instrumentos de evaluación BUENO

entre 3 y 5 instrumentos de evaluación ADECUADO

menos de 3 instrumentos de evaluación INSUFICIENTE



15. Actividades complementarias y extraescolares

Las ACE relacionadas con la asignatura se irán desarrollando en función de la
disponibilidad de recursos y tiempo, así como los intereses del alumnado respecto a FOPP.
De momento, en el primer trimestre se ha celebrado la actividad:

● "Camino a la Luna: decisiones y gestión emocional de un ingeniero aeroespacial"
El ingeniero aeroespacial bastetano Ricardo Lozano, de la mano de nuestro orientador José
María Marín, compartió su experiencia vital y profesional con nuestro alumnado de segundo
y cuarto de ESO. Sin duda fue una charla muy enriquecedora para nuestros chicos y chicas.


